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MODELO CUENTA JUSTIFICATIVA

D/Dª	, como representante legal de			, 

CERTIFICO:

Que concedida por el Ayuntamiento de Petrer la siguiente subvención (Expediente Gestiona 1816/2026):
Subvención para: PROYECTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES EN PETRER 2026. 
Convocatoria/Anualidad: 2026
Concejalía: Cultura y Patrimonio
Actividad subvencionada:  			 
Importe de la subvención:  			 
Gasto subvencionable/a justificar según resolución de Concesión (1):  	

Que el desarrollo de la actividad subvencionada ha generado los siguientes gastos:


	Nº.
	CONCEPTO GASTO
	PROVEEDOR
	FECHA
JUSTIFICANTE
	IMPORTE
TOTAL
(DEL JUSTIFICANTE)

	IMPORTE
SUBVENCIONABLE/
JUSTIFICADO
(2)
	FECHA PAGO
	FORMA PAGO

	
	Contratación de artistas y honorarios de profesionales

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
Total contratación de artistas y honorarios de profesionales
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Suministro de materiales necesarios para la realización de la actividad

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
Total suministro de materiales necesarios para la realización de la actividad
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Alquiler y montaje de escenarios

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
Total alquiler y montaje de escenarios
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Gastos de organización y montaje

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total gastos de organización y montaje
	

	
	Derechos de autor
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total derechos de autor
	

	
	Edición de publicaciones, exposiciones y audiovisuales

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Total edición de publicaciones, exposiciones y audiovisuales
	

	
	Publicidad

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Total publicidad
	

	TOTAL (1, 2, 3)
	
	
	






Que los ingresos en concepto de subvenciones de otras entidades, u otros ingresos para la realización de la parte de la actividad subvencionada son (marcar con X lo que corresponda, y en su caso completar):

	
	Ninguno
	

	
	El detalle siguiente:
	Entidad
	Importe

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Que la documentación justificativa de los gastos e ingresos relacionados, se hallan a disposición del Ayuntamiento de Petrer.

Documento firmado electrónicamente










(1) EI importe deI TOTAL subvencionabIe/justificado debe ser como mínimo eI importe deI “Gasto subvencionabIe/a justificar según resoIución de concesión”; en caso contrario Ia subvención se minoraría de forma automática.
(2) SóIo Ia parte deI importe deI justificante que constituya gasto para eI beneficiario (no se imputarán cuotas de IVA soportado cuando para el beneficiario tenga el carácter de deducibIe) y que obedezca aI desarroIIo de Ia actividad subvencionada (se excIuirá eI imputabIe a otras actividades).

(3) De ser el total de importe subvencionable/ justificado inferior al importe de la subvención del Ayuntamiento más los ingresos arriba detallados, la subvención se minorará de forma automática
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